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Aunque las colecciones animales han sido objeto de 
curiosidad en las urbes desde la Antigüedad, la con-
cepción moderna de zoológico se relaciona con el mo-

delo de la casa de fieras del Jardin des Plantes de París, 
abierto hacia finales del siglo XVIII. Apertura que es con-
temporánea de la creación de asilos para alienados y del 
reforzamiento del sistema penitenciario -según Foucault, 
citado por Le Bras-Choppard (2003)-.

Los primeros zoológicos modernos surgieron en Euro-
pa a lo largo del siglo XIX y en Estados Unidos durante 
la segunda mitad de esa centuria, tiempo en que la pre-
dominante visión del mundo en los más poderosos países 
europeos se relacionaba con un fuerte colonialismo, ejercido 
principalmente en África y algunas regiones asiáticas. En 
tales países, las “rarezas” culturales y naturales proceden-
tes de las colonias suscitaban un gran interés científico y 
social, y no pocas veces servían de muestra del poder de la 
potencia colonizadora. Los animales de procedencia exótica 
constituyeron, entonces, un importante atractivo en esas 
sociedades y el propósito primordial de los zoológicos era su 

exhibición para satisfacer la curiosidad 
de la gente. Mientras, queriéndose o no, 
se consolidaba la explotación de la natu-
raleza y, a la vez, el dominio económico y 
cultural de las metrópolis.

De los animales, como no pocas ve-
ces también de las personas originarias de 
las colonias, se tenía una visión de acuer-
do con la que se les otorgaba un valor ins-
trumental, es decir, se les valoraba como 
medios y no como fines en sí mismos, no 
como sujetos de intereses que requirieran 
ser satisfechos. El no conferirles valor in-
trínseco a los animales, como seres con 

necesidades y capacidad de sufrimiento, 
sumado a la posibilidad de reemplazar-
los mediante una nueva extracción de la 
colonia de origen, repercutió en que sus 
condiciones de bienestar fueran muy po-
bres en la mayor parte de los casos. Así, 
siendo el interés primario la exhibición, el 
objetivo principal era mantenerlos vivos y 
visibles, y no la satisfacción de sus necesi-
dades de entorno y comportamiento, com-
ponentes esenciales de lo que en la actua-
lidad se conoce como las cinco libertades 
que constituyen el bienestar animal. Las 
cuales, definidas como tales en 1992, por 

A. Baltodano. Zoológico Simón Bolívar, Costa Rica.
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el Consejo de Bienestar de los Animales 
de Granja Británico, consisten en que los 
animales deben estar libres de: hambre y 
sed; incomodidad y malestar; dolor, lesio-
nes y enfermedad; miedos y angustias; y, 
finalmente, deben tener la libertad para 
expresar un patrón de comportamiento 
normal para su especie (Ibañez y Gonzá-
lez de Chavarri, 2003).

Muchas de las condiciones anterio-
res no resultaban posibles ni prioritarias 
en la mayor parte de los zoológicos euro-
peos, cuyo modelo fue el que se extendió 
por el mundo hasta bien avanzado el siglo 
XX. Modelo que determinó también otros 
mecanismos de exhibición para la satis-
facción de la indagación pública, como los 
circos, en los que los animales exóticos se 
muestran, en tanto extravagancias, jun-
to a humanos deformes, enfermos o sim-
plemente diferentes, agrupándose todos 
como una suerte de categoría única de 
monstruos que debían ser expuestos a un 
público curioso, en el mejor de los casos, 
cuando no morboso.

Los motivos que justificaban la exis-
tencia de los zoológicos y otros mecanis-
mos de exhibición de los animales, con-
cebidos como los del modelo europeo del 
siglo antepasado, han ido despareciendo, 
de la misma manera en que las colonias 
y los colonizadores dejaron de ser ética-
mente sostenibles en el tiempo. El respe-
to a la autodeterminación, la tolerancia 
a la diferencia y el reconocimiento del 
valor de lo diferente (culturas, personas, 
sociedades y animales) son nociones que 
se han consolidado, principalmente en 

Occidente, sobre todo a partir de la se-
gunda mitad del siglo XX. Esos conceptos 
han tenido manifestaciones como la rei-
vindicación de los derechos de la mujer, el 
reconocimiento de estatus a minorías ét-
nicas, religiosas y otras, la promulgación 
de la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos, la mayor sensibilidad y 
preocupación por la naturaleza y la soste-
nibilidad ambiental y el desarrollo de los 
movimientos animalistas.

Estos últimos han abogado por el 
reconocimiento de las especies animales 
distintas a la humana como sujetos de re-
levancia moral, a los que debe brindarse 
trato ético. Entendido este como conside-
ración a la satisfacción de sus intereses 
y necesidades, de manera que se les ga-
rantice buena calidad de vida en función 
de las características propias de cada es-
pecie, que son muy variables y que deben 
ser conocidas en detalle. Porque, si no, se 
comete el error de englobar a todos los 
animales en una categoría biológica y mo-
ral única, ignorando las diferencias por 
especie, y contraponiéndola a la humana, 
como lo advierte Fraser (1999).

Por todo lo anterior, hoy día la te-
nencia de animales silvestres en cauti-
verio es objeto de cuestionamiento ético, 
sobre todo si las motivaciones para ello y 
las condiciones en que están los animales 
siguen pareciéndose a las del siglo XIX. 
Con un renovado crecimiento moral a lo 
largo del siglo pasado, y en especial luego 
de la dura experiencia de las dos grandes 
guerras mundiales, Europa ha sido la 
cuna de la ciencia del bienestar animal; y, 

a nivel político, sobre todo después de su 
integración como Unión Europea, se ha 
destacado por la emisión de políticas pú-
blicas en pro del bienestar de los anima-
les, y no solamente de los de abasto sino 
también de los de zoológico. 

Así las cosas, a finales del siglo XX, 
la Directiva 1999/22/CE del Consejo de 
la Unión Europea estableció una serie de 
condiciones para los zoológicos, que no 
solamente determinan los entornos que 
los animales deben tener, sino también el 
propósito mismo de esos centros, que debe 
ser relacionado con la conservación de la 
biodiversidad. Por ejemplo, establece que 
los zoológicos deben participar en inves-
tigación que redunde en la conservación 
de las especies, intercambiar información 
al respecto con otros centros e incluso, 
cuando sea posible, reproducir animales 
a fin de reintroducirlos a su medio am-
biente. Además, es necesario que tengan 
programas de educación para la toma de 
conciencia por parte del público en lo rela-
tivo a la conservación de la biodiversidad, 
y esto puede ser especialmente importan-
te para poblaciones urbanas que posible-
mente no tengan más posibilidad de co-
nexión –e identificación empática- con la 
naturaleza que los espacios que al efecto 
el entorno urbano les pueda proveer. 

Asimismo, dicha norma establece 
condiciones necesarias para garantizar 
el bienestar de los animales en los zoo-
lógicos: buena nutrición, alojamientos 
adecuados a las características biológi-
cas y etológicas de las especies y atención 
veterinaria preventiva. Desde ese punto 

de vista, los zoológicos cambian radical-
mente su razón de existencia: de ser es-
tablecimientos únicamente destinados 
a la satisfacción de intereses humanos, 
pasan a ser generadores de valor agrega-
do para la conservación de las especies; 
de tener, pues, una existencia justificada 
únicamente por motivos antropocentris-
tas, pasan a otra con cierta motivación 
biocéntrica.

El cambio de la razón de existencia 
de los zoológicos y de las condiciones de 
alojamiento y cuidado de los animales no 
los exonera a ellos, por supuesto, de los 
cuestionamientos éticos, pero indudable-
mente sí equilibra un poco la balanza de 
la valoración moral de la que puedan ser 
objeto, en especial si los animales de sus 
colecciones ya no son obtenidos de mane-
ra ilegítima desde sus hábitats origina-
les –hecho moralmente muy condenable 
(Franklin, 2005)- y si los individuos en 
cautiverio no tienen ya ninguna posibi-
lidad de reintegrarse al entorno natural 
de su especie. No obstante, una realidad 
ineludible y objeto de condena moral es 
el hecho de que en todo zoológico hay res-
tricción de la libertad de los animales, y 
más reprobable es si con ello se causa su-
frimiento a estos seres (Garner, 2010).

En el contexto costarricense, don-
de no hay razones históricas ni políticas 
para la existencia de una visión colonia-
lista, se ha señalado una tendencia hacia 
la exaltación de la cultura eurocéntrica 
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particularmente a finales del siglo XIX y 
principios del XX, época en la que nació 
el Zoológico Nacional Simón Bolívar (se 
fundó en 1921 en la sede en que hasta hoy 
se conserva). Este establecimiento, admi-
nistrado desde 1994 por la Fundación Pro 
Zoológicos (Fundazoo), actualmente es 
centro de polémica porque el 
Ministerio de Ambiente 
y Energía (Minae) 
ha resuelto no 
prorrogar el 
contrato de 
administra-
ción a la 
menciona-
da enti-
dad, con 
el fin de 
transfor-
marlo en 
un “par-
que natu-
ral urbano”. 

Aunque 
a lo largo de su 
casi centenaria 
historia, el Zoológi-
co tuvo un enfoque más 
de exhibición de ejemplares 
animales que de conservación de las es-
pecies, hoy Fundazoo proclama en su por-
tal electrónico que su misión es “educar 
para conservar” y su objetivo general es 
“educar a la ciudadanía en la conserva-
ción de la vida silvestre nacional”, metas 
que parecen acopladas a la tendencia 
mundial a concebir los zoológicos como 

instrumentos para trabajar a favor de la 
conservación. Sin embargo, se cuestiona 
que las condiciones del Zoológico con su 
antigua infraestructura posibiliten alo-
jar a los animales de manera acorde a 
sus necesidades, y este es uno de los ar-
gumentos para transformar el estableci-

miento en un parque natural 
en el que, en palabras 

del ministro del Am-
biente, “vamos a 

desaparecer las 
jaulas y refor-

zaremos el 
concepto de 
p a r q u e s 
b o t á n i -
cos para 
que la 
biodiver-
sidad se 
m u e s t r e 

e interac-
túe de ma-

nera natural; 
no queremos 

más cautiverio ni 
encierro de anima-

les…”, según lo transcri-
bió un diario.

Al analizar estas consideraciones 
oficiales, debe tomarse en cuenta que el 
tema del bienestar animal en Costa Rica 
no ha sido ajeno a las políticas públicas 
del país. De hecho, el decreto ley 47, del 
1 de julio de 1889, prohibió las peleas de 
gallos, y un intento de autorizarlas me-
diante decreto legislativo fue vetado por 

el entonces presidente Ricardo Jiménez 
en 1912. En 1980, el decreto ejecutivo 
11571 prohibió los espectáculos de pe-
leas de animales y la importación de es-
tos para tales propósitos. Posteriormente, 
en 1989, con el decreto 19183-G-S, “Re-
glamento a las Actividades Taurinas”, se 
prohíbe matar al toro en las “corridas a la 
tica”. Luego, en 1994, se promulga la Ley 
de Bienestar de los Animales, N.º 7451, 
que es la primera ley de bienestar animal 
en el continente americano, la cual fue 
reglamentada en cuanto a la regulación 
de la experimentación animal median-
te el decreto 26668-Micit. Y, en el siglo 
XXI, Costa Rica es pionera en la prohi-
bición del uso de animales silvestres en 
los circos mediante el decreto 30580-Mi-
nae-Mag-S. Después, en 2004, el decreto 
31626-S, “Reglamento para la Reproduc-
ción y Tenencia Responsable de Animales 
de Compañía”, prohíbe los envenamien-
tos de perros como política de control de 
su población y veda el uso comercial de 
su carne y piel. En 2006, con la creación 
del Servicio Nacional de Salud Animal, 
mediante la ley 8495, se establece una 
autoridad administrativa en materia de 
bienestar animal en el país. En 2012, la 
Asamblea Legislativa aprobó una pro-
puesta de nueva ley de vida silvestre, pre-
sentada por iniciativa popular con más de 
177.000 firmas de respaldo, convirtiéndo-
se en la ley 9106, que entre otras noveda-
des prohíbe la cacería de fauna silvestre, 
siendo nuevamente Costa Rica pionera 
mundial en esa materia. Y, finalmen-
te, en concordancia con su preocupación 

histórica por el tema, el Gobierno de Cos-
ta Rica apoyó, en septiembre de 2012, el 
proceso para la Declaración Universal de 
Bienestar Animal.

En este contexto histórico, no pare-
ce fuera de lugar abandonar el concepto 
de zoológico tradicional y, a cambio, con-
siderar mecanismos de investigación y 
educación ambiental, aprovechando la 
vocación conservacionista del país, que 
cuenta con una importante extensión de 
su territorio dedicado a áreas de reserva 
natural bajo distintas modalidades. El 
reto mayor es que la política pública no 
se limite a la eliminación de los zoológi-
cos sino que, además, se acrecienten los 
esfuerzos y recursos públicos y privados 
para alcanzar los objetivos ecológicos que 
con buena intención pueden perseguir al-
gunos zoológicos, con menos restricciones 
y más libertad para los animales en su 
entorno natural.
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particularmente a finales del siglo XIX y 
principios del XX, época en la que nació 
el Zoológico Nacional Simón Bolívar (se 
fundó en 1921 en la sede en que hasta hoy 
se conserva). Este establecimiento, admi-
nistrado desde 1994 por la Fundación Pro 
Zoológicos (Fundazoo), actualmente es 
centro de polémica porque el 
Ministerio de Ambiente 
y Energía (Minae) 
ha resuelto no 
prorrogar el 
contrato de 
administra-
ción a la 
menciona-
da enti-
dad, con 
el fin de 
transfor-
marlo en 
un “par-
que natu-
ral urbano”. 

Aunque 
a lo largo de su 
casi centenaria 
historia, el Zoológi-
co tuvo un enfoque más 
de exhibición de ejemplares 
animales que de conservación de las es-
pecies, hoy Fundazoo proclama en su por-
tal electrónico que su misión es “educar 
para conservar” y su objetivo general es 
“educar a la ciudadanía en la conserva-
ción de la vida silvestre nacional”, metas 
que parecen acopladas a la tendencia 
mundial a concebir los zoológicos como 

instrumentos para trabajar a favor de la 
conservación. Sin embargo, se cuestiona 
que las condiciones del Zoológico con su 
antigua infraestructura posibiliten alo-
jar a los animales de manera acorde a 
sus necesidades, y este es uno de los ar-
gumentos para transformar el estableci-

miento en un parque natural 
en el que, en palabras 

del ministro del Am-
biente, “vamos a 

desaparecer las 
jaulas y refor-

zaremos el 
concepto de 
p a r q u e s 
b o t á n i -
cos para 
que la 
biodiver-
sidad se 
m u e s t r e 

e interac-
túe de ma-

nera natural; 
no queremos 

más cautiverio ni 
encierro de anima-

les…”, según lo transcri-
bió un diario.

Al analizar estas consideraciones 
oficiales, debe tomarse en cuenta que el 
tema del bienestar animal en Costa Rica 
no ha sido ajeno a las políticas públicas 
del país. De hecho, el decreto ley 47, del 
1 de julio de 1889, prohibió las peleas de 
gallos, y un intento de autorizarlas me-
diante decreto legislativo fue vetado por 

el entonces presidente Ricardo Jiménez 
en 1912. En 1980, el decreto ejecutivo 
11571 prohibió los espectáculos de pe-
leas de animales y la importación de es-
tos para tales propósitos. Posteriormente, 
en 1989, con el decreto 19183-G-S, “Re-
glamento a las Actividades Taurinas”, se 
prohíbe matar al toro en las “corridas a la 
tica”. Luego, en 1994, se promulga la Ley 
de Bienestar de los Animales, N.º 7451, 
que es la primera ley de bienestar animal 
en el continente americano, la cual fue 
reglamentada en cuanto a la regulación 
de la experimentación animal median-
te el decreto 26668-Micit. Y, en el siglo 
XXI, Costa Rica es pionera en la prohi-
bición del uso de animales silvestres en 
los circos mediante el decreto 30580-Mi-
nae-Mag-S. Después, en 2004, el decreto 
31626-S, “Reglamento para la Reproduc-
ción y Tenencia Responsable de Animales 
de Compañía”, prohíbe los envenamien-
tos de perros como política de control de 
su población y veda el uso comercial de 
su carne y piel. En 2006, con la creación 
del Servicio Nacional de Salud Animal, 
mediante la ley 8495, se establece una 
autoridad administrativa en materia de 
bienestar animal en el país. En 2012, la 
Asamblea Legislativa aprobó una pro-
puesta de nueva ley de vida silvestre, pre-
sentada por iniciativa popular con más de 
177.000 firmas de respaldo, convirtiéndo-
se en la ley 9106, que entre otras noveda-
des prohíbe la cacería de fauna silvestre, 
siendo nuevamente Costa Rica pionera 
mundial en esa materia. Y, finalmen-
te, en concordancia con su preocupación 

histórica por el tema, el Gobierno de Cos-
ta Rica apoyó, en septiembre de 2012, el 
proceso para la Declaración Universal de 
Bienestar Animal.

En este contexto histórico, no pare-
ce fuera de lugar abandonar el concepto 
de zoológico tradicional y, a cambio, con-
siderar mecanismos de investigación y 
educación ambiental, aprovechando la 
vocación conservacionista del país, que 
cuenta con una importante extensión de 
su territorio dedicado a áreas de reserva 
natural bajo distintas modalidades. El 
reto mayor es que la política pública no 
se limite a la eliminación de los zoológi-
cos sino que, además, se acrecienten los 
esfuerzos y recursos públicos y privados 
para alcanzar los objetivos ecológicos que 
con buena intención pueden perseguir al-
gunos zoológicos, con menos restricciones 
y más libertad para los animales en su 
entorno natural.
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